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Introducción

El Real Decreto 513/2017 por el que se aprueba el Reglamento de instalaciones deEl Real Decreto 513/2017 por el que se aprueba el Reglamento de instalaciones de
protección contra incendios (RIPCI) deroga y sustituye al Real Decreto 1942/1993.

Objeto: Establecer las condiciones y los requisitos exigibles relativos al diseño, instalación,
t i i t i ió d l i i t f l i t l i dmantenimiento e inspección de los equipos y sistemas que conforman las instalaciones de

protección contra incendios.
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Introducción
La evolución de la técnica y del marco normativo hacía necesario revisar y actualizarLa evolución de la técnica y del marco normativo hacía necesario revisar y actualizar
los requisitos establecidos en el Reglamento de instalaciones de protección contra
incendios.

El Reglamento de seguridad contra incendios en los establecimientos industriales
(R.D.2267/2004) y el Código Técnico de la Edificación (R.D.314/2006), establecen que el
El Reglamento de seguridad contra incendios en los establecimientos industriales
(R.D.2267/2004) y el Código Técnico de la Edificación (R.D.314/2006), establecen que el( / ) y g ( / ), q
diseño, puesta en funcionamiento y mantenimiento de las instalaciones de protección contra
incendios, así como sus componentes y equipos, deben cumplir lo establecido en su
reglamentación específica.

( / ) y g ( / ), q
diseño, puesta en funcionamiento y mantenimiento de las instalaciones de protección contra
incendios, así como sus componentes y equipos, deben cumplir lo establecido en su
reglamentación específica.

También hay que mencionar el Reglamento (UE) nº305/2011, por el que se establecen
condiciones armonizadas para la comercialización de productos de construcción y el
También hay que mencionar el Reglamento (UE) nº305/2011, por el que se establecen
condiciones armonizadas para la comercialización de productos de construcción y elcondiciones armonizadas para la comercialización de productos de construcción y el
Reglamento (CE) nº765/2008, que establece los requisitos de acreditación y vigilancia del
mercado relativos a la comercialización de los productos.

condiciones armonizadas para la comercialización de productos de construcción y el
Reglamento (CE) nº765/2008, que establece los requisitos de acreditación y vigilancia del
mercado relativos a la comercialización de los productos.
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Elaboración y tramitación 
•Marzo 2010: Autorización inicial de la Secretaría General de Industria•Marzo 2010: Autorización inicial de la Secretaría General de Industria.

•Octubre 2013: Fin del trámite de audiencia.

R il ió d i f d t Mi i t i i f d S t í G l Té i• Recopilación de informes de otros Ministerios, e informe de Secretaría General Técnica.

•Mayo 2015: Informe definitivo de la SGT tras el trámite de información pública.

•Abril 2015: Información del proyecto a la Comisión Europea y Estados miembros.

• Junio 2015: Informe del Consejo de Coordinación de la Seguridad Industrial.

• Julio 2015: Envío para aprobación previa del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas.

• Enero 2016: Dictamen del Consejo de Estado.

•Abril 2017: Informe Abogacía del Estado.

•Mayo 2017: Aprobación del Consejo de Ministros.
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• Junio 2017: Publicación en el BOE.



Entrada en vigor

Publicado en el BOE el 12 de junio de 2017.
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Estructura

Artículo único y disposiciones del R.D.: aprueban en Reglamento, 
derogan el anterior y establecen medidas de aplicación.

Capítulo I: objeto, ámbito de aplicación y definiciones.p j , p y

Capítulo II: requisitos básicos de los productos.

Capítulo III: requisitos de las empresas instaladoras y mantenedoras.

Capítulo IV: condiciones de instalación, puesta en servicio 
y mantenimiento de las instalaciones.

Capítulo V: inspecciones periódicas mínimas de las instalacionesCapítulo V: inspecciones periódicas mínimas de las instalaciones.

Capítulo VI: régimen sancionador.

Anexo I: exigencias relativas a las características e instalación los de equipos y sistemas. Incluye 
una lista con normas UNE de cada uno de los tipos de equipos y sistemas de protección.

Anexo II: programa de mantenimiento mínimo de los equipos y sistemas de PCI.

Anexo III:medios humanos de las empresas instaladoras y mantenedoras
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Anexo III:medios humanos de las empresas instaladoras y mantenedoras.



Competencias del Ministerio frente a las CCAA

‐ Artículo 149 de la Constitución Española:

1 El Estado tiene competencia exclusiva sobre las siguientes materias:1. El Estado tiene competencia exclusiva sobre las siguientes materias:
(…)
13.ª Bases y coordinación de la planificación general de la actividad 
económicaeconómica.

‐ Real Decreto 513/2017:Real Decreto 513/2017:
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Competencias del Ministerio frente a las CCAA

Mecanismos de cooperación entre Administraciones Públicas:

‐ Subgrupo de PCISubgrupo de PCI  
dentro del Grupo de Unidad de Mercado de MINECO‐CCAA.

ObjetivosObjetivos FuncionamientoFuncionamientoj
• Resolver dudas.
• Compartir problemas.

j
• Resolver dudas.
• Compartir problemas.

• Reuniones periódicas y correos 
electrónicos.

• Elevación de los acuerdos al Grupo

• Reuniones periódicas y correos 
electrónicos.

• Elevación de los acuerdos al Grupo• Encontrar soluciones comunes.
• Proponer acuerdos.
• Homogeneizar criterios.

• Encontrar soluciones comunes.
• Proponer acuerdos.
• Homogeneizar criterios.

• Elevación de los acuerdos al Grupo 
de Unidad de Mercado.

• Si se ratifican irían a la aprobación de 
l C f i S t i l l

• Elevación de los acuerdos al Grupo 
de Unidad de Mercado.

• Si se ratifican irían a la aprobación de 
l C f i S t i l lHomogeneizar criterios.

• Colaborar en la realización de guías.
Homogeneizar criterios.

• Colaborar en la realización de guías.
la Conferencia Sectorial anual y se 
publicarían en la web del MINECO.
la Conferencia Sectorial anual y se 
publicarían en la web del MINECO.
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Guía técnica

‐ Disposición final tercera:  faculta a la Dirección General de Industria y de la 
Pequeña y Mediana Empresa para elaborar una guía técnica con aclaraciones para 
aplicar del reglamento.p g
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Principales novedades 
Artículo único: aprueba el reglamento‐ Artículo único: aprueba el reglamento.

‐ Disposición adicional única: señala que no podrá suponer un incremento de 
dotaciones presupuestariasdotaciones presupuestarias.

‐ Disposición derogatoria única: indica que quedan derogadas las disposiciones de 
igual o inferior rango que contradigan lo dispuesto en este real decreto así como eligual o inferior rango que contradigan lo dispuesto en este real decreto, así como el 
R.D.1942/1993.

‐ Disposición final primera: recoge que el real decreto constituye una normaDisposición final primera: recoge que el real decreto constituye una norma 
reglamentaria de seguridad industrial.

‐ Disposición final segunda faculta al Ministro de Economía, Industria y p g y
Competitividad para dictar las disposiciones necesarias para la ejecución y desarrollo 
del real decreto, y para modificarlo y actualizarlo.
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Principales novedades 
Di i ió fi l t f lt l Di ió G l d I d t i d l P ñ‐ Disposición final tercera faculta a la Dirección General de Industria y de la Pequeña 

y Mediana Empresa para elaborar una guía técnica con aclaraciones para aplicar del 
reglamento, y para autorizar el uso de guías con condiciones alternativas, siempre y 
cuando se acredite un nivel de seguridad equivalentecuando se acredite un nivel de seguridad equivalente.

‐ Disposición final cuarta faculta a la Dirección General de Industria y de la Pequeña y 
Mediana Empresa para actualizar el listado de normas UNE y otras reconocidasMediana Empresa para actualizar el listado de normas UNE y otras reconocidas 
internacionalmente, que figuran en el apéndice del anexo I.

‐ Disposición final quinta establece que la entrada en vigor del reglamento, seDisposición final quinta establece que la entrada en vigor del reglamento, se 
producirá a los seis meses de su publicación en el "Boletín Oficial del Estado".
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Principales novedades 
‐ Capítulo I: “Disposiciones generales”Capítulo I:  Disposiciones generales
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Principales novedades 
‐ Capítulo II: “Productos de protección contra incendios”Capítulo II:  Productos de protección contra incendios

Requisitos a cumplir en conformidad con el Reglamento (UE) nº 305/2011Requisitos a cumplir en conformidad con el Reglamento (UE) nº 305/2011Requisitos a cumplir en conformidad con el Reglamento (UE) n 305/2011
(Marcado CE: aplica cuando hay una norma armonizada o documento de
evaluación europeo) u otras directivas europeas.

También se contemplan los casos para los que no haya norma armonizada y se

Requisitos a cumplir en conformidad con el Reglamento (UE) n 305/2011
(Marcado CE: aplica cuando hay una norma armonizada o documento de
evaluación europeo) u otras directivas europeas.

También se contemplan los casos para los que no haya norma armonizada y se
abre la puerta a usar “productos no tradicionales” o innovadores, previa
evaluación técnica favorable.
abre la puerta a usar “productos no tradicionales” o innovadores, previa
evaluación técnica favorable.
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Principales novedades 
‐ Capítulo II: “Productos de protección contra incendios”Capítulo II:  Productos de protección contra incendios

14…



Principales novedades 
‐ Capítulo II: “Productos de protección contra incendios”Capítulo II:  Productos de protección contra incendios
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Principales novedades 
‐ Capítulo III: “Empresas instaladoras y empresas mantenedoras de instalaciones deCapítulo III:  Empresas instaladoras y empresas mantenedoras de instalaciones de 
protección contra incendios”

Requisitos más detallados que los que había antesRequisitos más detallados que los que había antesRequisitos más detallados que los que había antes. 
(Ver requisitos del personal en Anexo III).
Requisitos más detallados que los que había antes. 
(Ver requisitos del personal en Anexo III).

SECCION 1ª: EMPRESAS INSTALADORAS

…
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Principales novedades 
SECCION 1ª: EMPRESAS INSTALADORASSECCION 1ª: EMPRESAS INSTALADORAS
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Principales novedades 
SECCION 1ª: EMPRESAS INSTALADORASSECCION 1 : EMPRESAS INSTALADORAS

…
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Principales novedades 
SECCION 1ª: EMPRESAS INSTALADORASSECCION 1 : EMPRESAS INSTALADORAS

…
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Principales novedades 
SECCION 2ª: EMPRESAS MANTENEDORASSECCION 2ª: EMPRESAS MANTENEDORAS
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Principales novedades 
SECCION 2ª: EMPRESAS MANTENEDORASSECCION 2ª: EMPRESAS MANTENEDORAS

…

21



Principales novedades 
Sobre la UNE 23120 ver las tablas del Anexo II:Sobre la UNE 23120, ver las tablas del Anexo II:

• En la Tabla I, en el apartado de mantenimiento trimestral se dan primero una lista de 
operaciones a realizar y luego se dice que “También se entenderá cumplido este requisito si 
se realizan las operaciones que se indican en el «Programa de Mantenimiento Trimestral» de 
la norma UNE 23120.”

• En la Tabla II se indica “Realizar las operaciones de mantenimiento según lo establecido en el 
«Programa de Mantenimiento Anual» de la norma UNE 23120”. 
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Principales novedades 
SECCION 2ª: EMPRESAS MANTENEDORASSECCION 2ª: EMPRESAS MANTENEDORAS
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Principales novedades 
SECCION 2ª: EMPRESAS MANTENEDORASSECCION 2ª: EMPRESAS MANTENEDORAS

…
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Principales novedades 
‐ Capítulo IV: “Instalación, puesta en servicio y mantenimiento de instalaciones deCapítulo IV:  Instalación, puesta en servicio y mantenimiento de instalaciones de 
protección contra incendios”
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Principales novedades 
‐ Capítulo IV: “Instalación, puesta en servicio y mantenimiento de instalaciones deCapítulo IV:  Instalación, puesta en servicio y mantenimiento de instalaciones de 
protección contra incendios”

…
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Principales novedades 
‐ Capítulo IV: “Instalación, puesta en servicio y mantenimiento de instalaciones deCapítulo IV:  Instalación, puesta en servicio y mantenimiento de instalaciones de 
protección contra incendios”

…

El CTE SI “Seguridad en caso de incendio ” dice lo siguiente:El CTE SI “Seguridad en caso de incendio ” dice lo siguiente:
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Principales novedades 
‐ Capítulo V: “Inspecciones periódicas de Instalaciones de protección contraCapítulo V:  Inspecciones periódicas de Instalaciones de protección contra 
incendios”

Se incluye la exigencia de que un organismo de control acreditado haga Se incluye la exigencia de que un organismo de control acreditado haga y g q g g
inspecciones periódicas de las instalaciones de PCI cada 10 años. 

y g q g g
inspecciones periódicas de las instalaciones de PCI cada 10 años. 

28
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Principales novedades
‐ Capítulo VI: “Régimen sancionador”Capítulo VI:  Régimen sancionador

‐ Disposición adicional primera: Reconocimiento mutuo cuando se trate de productos 
fabricados o comercializados en los Estados de la Unión Europea.

‐ Disposición adicional segunda: Cobertura de seguro o garantía equivalente suscritos en 
dotro Estado. 

‐ Disposición adicional tercera: Aceptación de documentos de otros Estados miembros a 
efectos de acreditación del cumplimiento de requisitos exigidos a las empresas instaladorasefectos de acreditación del cumplimiento de requisitos exigidos a las empresas instaladoras 
o mantenedoras.

‐ Disposición adicional cuarta: Modelo de declaración responsable elaborado por las CC.AA.

29

p p p

‐ Disposición adicional quinta:  Obligaciones en materia de información y reclamaciones de 
las empresas instaladoras y las mantenedoras.



Principales novedades 
Disposición transitoria primera: “Equipos o sistemas sujetos a nuevas exigencias”‐ Disposición transitoria primera:  Equipos o sistemas sujetos a nuevas exigencias . 

Productos cuya conformidad se determine según lo indicado en el artículo 5.2 y 5.3, y que 
no estén contemplados en el anterior Reglamento, dispondrán de un plazo de dos años a 
partir de la entrada en vigor, para cumplir los requisitos establecidos en el reglamento. p g , p p q g

‐ Disposición transitoria segunda: “Aplicación de este reglamento a equipos o sistemas ya 
instalados”. Las actividades de mantenimiento no contempladas en el R.D.1942/1993, 
deberán comenzar a realizarse a los equipos o sistemas ya instalados en un plazo máximo 
de un año desde entrada en vigor del reglamento. 

30



Principales novedades 
Disposición transitoria tercera: “Aplicación de este reglamento a empresas instaladoras y‐ Disposición transitoria tercera:  Aplicación de este reglamento a empresas instaladoras y 

mantenedoras ya autorizadas”. Empresas instaladoras y mantenedoras que ejercían su 
actividad conforme al R.D.1942/1993, dispondrán de un plazo de un año para su 
adaptación al presente reglamento.p p g

‐ Disposición transitoria cuarta: “Primera inspección de las instalaciones existentes ”. 
Deberán someterse a la primera inspección a los diez años de su puesta en servicio. Si la 
antigüedad de dichas instalaciones es de diez o más años, deberán someterse a la primera 
inspección en unos plazos máximos indicados.
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Principales novedades 
‐ Anexo I: “Características e instalación de los equipos y sistemas de protecciónAnexo I:  Características e instalación de los equipos y sistemas de protección 
contra incendios”

Se han añadido nuevos tipos de equipos y sistemas de protección activa.
También se hace referencia a los sistemas de señalización luminiscente
Se han añadido nuevos tipos de equipos y sistemas de protección activa.
También se hace referencia a los sistemas de señalización luminiscente

SECCIÓN 1ª: PROTECCIÓN ACTIVA CONTRA INCENDIOS
Requisitos que deben cumplir los equipos y sistemas de PCI y su instalación.

También se hace referencia a los sistemas de señalización luminiscente.También se hace referencia a los sistemas de señalización luminiscente.

q q p q p y y
• Sistemas de detección y de alarma de incendios.
• Sistemas de abastecimiento de agua contra incendios.
• Sistemas de hidrantes contra incendios.
• Extintores de incendio.
• Sistemas de bocas de incendio equipadasSistemas de bocas de incendio equipadas.
• Sistemas de columna seca.
• Sistemas fijos de extinción por rociadores automáticos y agua pulverizada.
• Sistemas fijos de extinción por agua nebulizada.
• Sistemas fijos de extinción por espuma física.
• Sistemas fijos de extinción por polvo.j p p
• Sistemas fijos de extinción por agentes extintores gaseosos.
• Sistemas fijos de extinción por aerosoles condensados.
• Sistemas para el control de humos y de calor.
• Mantas ignífugas.
• Alumbrado de emergencia.

32

SECCIÓN 2ª: SISTEMAS DE SEÑALIZACIÓN LUMINISCENTE
Incluye los sistemas de señalización luminiscente, cuya finalidad sea señalizar las instalaciones de PCI.



Principales novedades 
‐ Apéndice del Anexo I: “Relación de normas UNE y otras reconocidasApéndice del Anexo I:  Relación de normas UNE y otras reconocidas 
internacionalmente”

Se incluye la lista actualizada de normas con su versión aplicable.Se incluye la lista actualizada de normas con su versión aplicable.Se incluye la lista actualizada de normas con su versión aplicable.Se incluye la lista actualizada de normas con su versión aplicable.

Tener en cuenta la Disposición final cuarta:Tener en cuenta la Disposición final cuarta:
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Principales novedades 
‐ Anexo II: “Mantenimiento mínimo de las instalaciones de protección contra‐ Anexo II:  Mantenimiento mínimo de las instalaciones de protección contra 
incendios”

Elaborar actas con unos contenidos mínimos uniformesElaborar actas con unos contenidos mínimos uniformes

…

34

Elaborar actas con unos contenidos mínimos uniformes 
(según UNE 23580, salvo operaciones realizadas por el propio usuario). 

Mantener los registros al menos durante 5 años.

Elaborar actas con unos contenidos mínimos uniformes 
(según UNE 23580, salvo operaciones realizadas por el propio usuario). 

Mantener los registros al menos durante 5 años.



Principales novedades 
‐ Anexo II: “Mantenimiento mínimo de las instalaciones de protección contra‐ Anexo II:  Mantenimiento mínimo de las instalaciones de protección contra 
incendios”

SECCIÓN 1ª: PROTECCIÓN ACTIVA CONTRA INCENDIOSSECCIÓN 1 : PROTECCIÓN ACTIVA CONTRA INCENDIOS

• Tabla I: programa de mantenimiento trimestral y semestral.
• Tabla II: programa de mantenimiento anual y quinquenal.

SECCIÓN 2ª: SEÑALIZACIÓN LUMINISCENTE

• Tabla III: programa de mantenimiento.

Se han actualizado las tablas. Las operaciones que se piden ahora son similares a las
anteriores, pero más detalladas e incluyendo los nuevos equipos:
Se han actualizado las tablas. Las operaciones que se piden ahora son similares a las
anteriores, pero más detalladas e incluyendo los nuevos equipos:

Las tablas I y III contienen operaciones sencillas que puede hacer el propio usuario.

La tabla II contiene operaciones que debe hacer el fabricante o mantenedor.

Las tablas I y III contienen operaciones sencillas que puede hacer el propio usuario.

La tabla II contiene operaciones que debe hacer el fabricante o mantenedor.
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Se pide que se tenga en cuenta la vida útil, fijada por el fabricante, para detectores de
incendios, mangueras contra incendios (en BIE) y señales fotoluminiscentes.
Se pide que se tenga en cuenta la vida útil, fijada por el fabricante, para detectores de
incendios, mangueras contra incendios (en BIE) y señales fotoluminiscentes.



Principales novedades 
Anexo III: “Medios humanos mínimos en empresas instaladoras y mantenedoras”‐ Anexo III: “Medios humanos mínimos en empresas instaladoras y mantenedoras”

E t bl l di h í i l d b t lE t bl l di h í i l d b t lEstablece los medios humanos mínimos con los que deben contar las empresas
instaladoras y mantenedoras de los equipos y sistemas de PCI.
Establece los medios humanos mínimos con los que deben contar las empresas
instaladoras y mantenedoras de los equipos y sistemas de PCI.
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Principales novedades 
‐ Anexo III: “Medios humanos mínimos en empresas instaladoras y mantenedoras”‐ Anexo III: Medios humanos mínimos en empresas instaladoras y mantenedoras

…

• 1.º Título universitario, de formación profesional o certificado de
profesionalidad, que tenga el ámbito competencial correspondiente.

• 2.º Competencia profesional adquirida por experiencia laboral, de acuerdo con
R.D.1224/2009.R.D.1224/2009.

• 3.º Certificación otorgada por entidad acreditada para la certificación de
personas, según R.D.2200/1995.

• 4.º Curso de formación específico, impartido por entidades habilitadas por el
órgano competente en materia de industria de la Comunidad Autónoma.

• 5.º Haber prestado servicios como personal cualificado para los sistemas para los
que solicita la habilitación durante al menos 12 meses anteriores a la entrada en
vigor del reglamento. (Solicitar certificación acreditativa de la cualificación ante
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vigor del reglamento. (Solicitar certificación acreditativa de la cualificación ante
el órgano competente de la Comunidad Autónoma).



Muchas gracias.Muchas gracias.

38


